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LA GLORIA POR UN FUTURO MEJOR – FERMIN AUGUSTO CRUZ QUINTERO 2016 – 2019 

Palacio Municipal - Calle 2º.  N° 4-07; Código Postal: 204060 
Telefax: (095) 5683026; e-mail: alcaldia@lagloria-cesar.gov.co 

La Gloria - Cesar, 13 de enero de 2018 
 
Señores 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Alta Consejería presidencial para el Post Conflicto 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Presentación y solicitud de recursos ZOMAC 
 
Reciban un cordial saludo 
 
De conformidad a los requisitos definidos para la presentación de proyectos, 
pongo a ustedes en consideración el proyecto “MEJORAMIENTO MEDIANTE 
CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA DE VIAS TERCIARIAS DEL MUNICIPIO 
DE LA GLORIA CESAR” con el propósito de ser analizado para su viabilización, 
priorización y aprobación. 
 
La información del proyecto es la siguiente: 
 
Valor total de proyecto:    $ 2.998.292.278,00 
Valor obra física:    $ 2.802.142.316,00 
Valor Interventoría:    $ 196.149.962,00 
 

Año 
 

Fuentes de financiación 

Regalías 
Directas 

Fondo de 
Compensación 

Regional 

Recursos 
Propios 

Otras Fuentes – Privada – 
Obras por impuestos 

2018 $ 0 $ 0 $ 0 $ 2.998.292.278,oo 

TOTAL $ 0 $ 0 $ 0 $ 2.998.292.278,oo 

 
Entidad ejecutora propuesta:     MUNICIPIO DE LA GLORIA 
Entidad para adelantar la contratación Interventoría: MUNICIPIO DE LA GLORIA 
Tiempo de ejecución física     7 MESES 
Tiempo de ejecución financiera    9 MESES 
Sector de inversión:      TRANSPORTE 
Fase:           FASE III - FACTIBILIDAD 

 
Cordialmente, 
 
 
 
FERMÍN AUGUSTO CRUZ QUINTERO 
Alcalde 
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